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25 de marzo de 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La eliminación de la celebración del "20 de noviembre - Día de la Soberanía

Nacional" de la publicación en el Anexo del Decreto N° 89/2024 del Boletín Oficial N°

1277 del mes de febrero del corriente año que declara de interés distintos festejos patrios,

conmemoraciones por fallecimientos de próceres, hitos históricos, aniversarios de

conflictos bélicos y demás efemérides.

1 Considerando:'-

Que en el boletín N° 1277 del mes de febrero del corriente año se publicó el

Decreto N° 89 bajo el número DECRE-2024-89-SI-INTEN sobre declarar de interés

distintos festejos patrios, conmemoraciones por fallecimiento de próceres, hitos históricos,

aniversarios de conflictos bélicos y demás efemérides;

Que en el ANEXO del Decreto mencionado ut supra se enlistan diversas

fechas a conmemorar y declarar de interés en el transcurso del mio 2024;

Que por medio de dicho decreto se elimina la celebración del "20 de

noviembre - Día de la Soberanía Nacional", fecha instaurada con fuerza de Ley Nacional

N° 20.770 en conmemoración de la Vuelta de Obligado;

Que en esta fecha se conmemora la valentía de los argentinos que

participaron y es reconocida como modelo y ejemplo dcl sacrificio en pos de nuestra

soberania, del fortalecimiento del espiritu nacional de los argentinos y el recuerdo de que la

Patria se hizo con coraje y heroísmo.

Que los tiempos actuales nos demandan recordar la valentía de quienes nos

antecedieron, el calor de las luchas que hicieron grande a este país y el amor por nuestra

patria.
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Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su más enérgico

repudio por la eliminación de la celebración del "20 de noviembre - Día de la Soberanía

Nacional" de la publicación en el Anexo del Decreto N° 89/2024 del Boletin Oficial N°

1277 del mes de febrero del corriente año que declara de interés distintos festejos patrios,

conmemoraciones por fallecimientos de próceres, hitos históricos, aniversarios de

conflictos bélicos y demás efemérides.

Artículo 2°: De fonTIa.

COfICEJAL
BLOQUE UNtOM X LAPATIUA
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